
ORDEN DEL DIA 

 

SESION ORDINARIA 
 

Día   Jueves   1°  de agosto  de 2.024 

Hora: 09:00 

 

 

a) Acto de Izar la Enseña Patria   a cargo de la Sra. Concejal Viviana Alejandra Mosca.    

b) Homenaje de los Señores Concejales. 

c) Consideración Acta Sesión Ordinaria N° 1.165 - “O” - 2.024. 

d)  Lectura del detalle de la correspondencia recibida y emitida. 

e) Determinación de los temas que serán incluidos en el punto Asuntos Varios y puesta a 

consideración de mociones de tratamientos sobre tablas de diversos expedientes. 

f) Proyectos de los Señores Concejales     

1. Expte N° 5.465  HC 067 -2.024 Proyecto de Resolución: Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal el cumplimiento de la Ordenanza N° 1.452/2.008 “Creación del Consejo de 

Seguridad Departamental”. (BLOQUE FRENTE CAMBIA MENDOZA ) Autor:  Concejal 

Pablo Villarruel.    

2. Expte N° 5.466 HC 067 – 2.024 Proyecto de Ordenanza: Relevamiento de Canteras de Tercera 

Categoría y sitios de extracción de áridos en el Departamento de Malargüe. (BLOQUE  UNIÓN 

MENDOCINA) Autora:  Concejal  Elizabeth González.   

3. Expte N° 5.467 HC 067 – 2.024  Proyecto de Declaración:  Declarar de Interés Departamental 

Social Ambiental y Económico al 1° Congreso Provincial de Energías “La Matriz Energética y 

su Transición”. (BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA)  Autores: Concejales Pablo Cabrera, 

Magali Acosta y Emilce Mansilla.  

4. Expte N° 5.468 HC 068 – 2.024 Proyecto de Resolución: Programa de Prevención sobre 

Ciberdelitos. ( BLOQUE ENCUENTRO) Autor: Concejal Francisco Parada.  

5. Expte N° 5.469 HC 068 – 2.024 Proyecto de Resolución:  Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal decretos sobre “Programa Universidad Alla Vamos”. (BLOQUE 

RECONSTRUYENDO MALARGÜE) Autor: Concejal Silvina Camiolo.  

g) Expedientes provenientes del Departamento Ejecutivo  

1. Expte N° 4.333/ 2.024 – 0  Departamento Ejecutivo eleva copia del Decreto Municipal N° 

822/2.024 Aprobando el Manual de Identidad Visual.  

2. Expte N° 4.431/ 2.024 – 0 Departamento Ejecutivo. Proyecto de Ordenanza Creación del 

Centro Municipal de Servicios Agropecuarios de la Municipalidad de Malargüe.  

h) Despachos de las Comisiones de Trabajo. 

1. Expte N° 5.326 – HC 058 – 2.023 Proyecto de Ordenanza:  Implementar correo electrónico           

oficial en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de Malargüe.  (H.P.L.A.C.) 

2. Expte N° 5.145 HC 045 - 2.022 Proyecto de Ordenanza:  Autorizar la utilización y/o 

adquisición de bienes y maquinarias para el reequipamiento del Parque Automotor Municipal 

mediante leasing. (H.P.L.A.C.)  
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3. Expte N° 5.453 HC 066 – 2.024  Proyecto de Resolución: Solicitud de intervención a 

Legisladoras del IV Distrito, sobre uso de ambulancia para traslado. (H.P.L.A.C.)   

4. Expte N° 5.407 HC 063 – 2.024 Proyecto de Resolución: Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal informe sobre tareas de desinfección en Unión Vecinal Barrio Martín Güemes. 

(E.H.M.A.S.y C.) 

5. Expte N° 5.458 HC 067 – 2.024 Proyecto de Declaración:  Declarar de Interés Deportivo 

Departamental la “I Expo Fitness Regional y la II Expo Fitness Departamental” que se realizará 

en el Departamento de Malargüe. ( E.H.M.A.S.y C.)  

6. Nota HC 389/2.024 Departamento Ejecutivo solicitud remisión de Exptes. N° 124/2.023 y 

606/2.021 Plan Municipal de Ordenamiento Territorial. (H.P.L.A.C.)  

7. Expte N° 2.305/2.024-0 Proyecto de Ordenanza: Limitación elección de Concejales en el 

Departamento de Malargüe. (H.P.L.A.C.)  

i) Asuntos Varios.   

j) Acto de arriar el Pabellón Nacional a cargo de la  concejal que lo izó.  

            Presidencia, H.C.D.,  30  de julio de 2.024 
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CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 

Del día jueves 01 de agosto de 2.024 

 

NOTAS INGRESADAS 

1. Vanesa Rodríguez, en representación de Empresas de Sonido,  expone situación en relación 

fallas en el sistema del portal de proveedores que los afecta en la oferta de sus servicios.  
2. Departamento Ejecutivo remite copia de Decreto N° 889/2.024 Reglamento de  Concursos para  

docentes y directivos de los Jardines Maternales, CAES y Academia Municipal de Inglés de la 

Municipalidad de Malargüe.  
3. Departamento Ejecutivo remite copia de Decretos Municipales correspondientes al mes de 

mayo de 2.024, en formato digital para conocimiento.  
4. Sr. Marcelo Adrián Puscama, agente municipal, informa respecto a sumario administrativo 

iniciado, solicita se presente recurso de amparo a través del Asesor Legal del Honorable Cuerpo.  
5. Sra. Olaya Susana Urbina Campos, solicita intervención a fin de gestionar transporte para la 

agrupación Manta de Tres Colores, a la vecina República de Chile en el mes de setiembre 

próximo.  
6. Sr. Maximiliano Salvadores eleva copia de reclamo ante distribuidora eléctrica EDEMSA y 

demás adjuntos para conocimiento.  
7. Sr. Ricardo David Nieto presenta Recurso de Reconsideración contra Decreto N° 825/2.024 

solicita su revocatoria y/o modificatoria.  
8. Departamento Ejecutivo, eleva copia de Decretos Municipales N° 898, 896, 901, y 902/2.024 

para conocimiento y efectos pertinentes.  
9. Sra. Laura Suyai Quinteros, informa sobre tala indiscriminada de ejemplares de pino cipres de 

cierre perimetral de propiedad de su madre.  
10. Cámara de Comercio y Afines de Malargüe, invita a participar de cena en conmemoración del 

Día del Empresario.  
11. Concejales Francisco Parada, Elizabeth González y Emilce Mansilla,  elevan informe del 

Encuentro de Concejales del Sur Mendocino realizado en la Ciudad de San Rafael.  
12. Dirección de Desarrollo Económico y Productivo invita a participar del 1° Congreso Provincial 

de Energías, a realizarse el 8 y 9 de agosto en el Centro de Convenciones y Exposiciones 

Thesaurus.  

 

 

NOTAS  EMITIDAS 
 

 

1.  A la Junta Electoral de Mendoza remitiendo nómina de personal de la Institución excluidas del 

Registro de Jurados Populares.  

2. A la Arq. Sofia Donegani, solicitando información relacionada al requerimiento reemplazo de 

puertas de ingreso del Honorable Cuerpo.  

3. Al Colegio de Trabajo Social, convocatoria a Profesionales para realizar Encuestas Sociales 

pago de Becas y/o Subsidios.  

4. Al Sr. Intendente Municipal, Fe de erratas Ordenanza N° 2.263/2.024, Artículo 1°.  


